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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www tcegob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 158-2024-TCE, se ha dictado 1

que a continuación me permito transcribir:

‘TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Melropolitaiio, 04

de septiembre de 2024.- Las 11h56.- VISTOS: Agréguese a los autos:

al Oficio Nro. TCE-SO-OM-2024-0563-O, de 26 de agosto de 2024.

suscrito por el ahogado MiLton Andrés Paredes Paredes, secretario

general (E:) del Tribunal Contencioso Electoral, en ulla (01) loja.

b) Documento ingresado ci 26 de agosto de 2024. a las :8h32, a través

del correo electrónico institucionai, remitido desde la dirección

electrónica htgilerrnaras; liotmail.com. con el asunto: RE: AUTO DE

SUSTANCIAcIÓN CAUSA Nro. 158-2024-7W mediante el cual

señaa: “(...) adjunTo lo enviado e? d(a viernes 23 de agosto u las untes

de las ¡8:28pm, tal cómo re’c-rbi,nos lo notificación y enviado a las 16:58

(.. .)» (Sic), ai mail ane,a tres (03) archivos en formato PDP: 1) camet

ID 7Wno (1J.pdJ”, que una vez descargado corresponde a un

documento en dos (02) páginas; UI «cedula:240719_155515-pdf,

que una vez descargo corresponde a un documento en una (01)

página; y, iii) “Respuesta impugnaciones ID (1). Firmado (1) TRINO

GILER”, que una vez descargado corresponde a un (01) escrito en once

(11) páginas, firmado electrónicamente por el sefior Holver Trinidad

Giler Macias y por el ahogado Xavier Rodríguez Quishpe, Firmas que

una vez verificadas son válidas.

e) Documento ingresado el 26 de agosto de 2024, a las 23hq2, a través

del correo electrónico nstitucional, remitido desde la dirección

electrónica htgUermaci;isnhotrnaiIcom, con el asunto: Adjunto

documentación habiFitante confonne se completo y que por un

lapsus calami se confundió el número de la causa”, al mail anexa

un (01) archivo en formato PDF: i) “Respuesta impugnaciones 1» (1)-

signedflnnado_240826_233810.pdf’, que una vez descargado

corresnde a un (01) escrito en once (11) páginas, documento que no

contiene firmas.

4) Documento ingresado el 27 de agosto de 2024. a las 07h44, a través

de: correo &ectrónico insfltuciona, remitido desde a ±rccción

electrónica hrgite!Inarlas’, liot iiiail.com, con el asunto: RE: ALCALCE

Causa signada con el Nro. 158-2024-TCE, Aclaración Holver

gtler” (Sic), al mail anexa un 01) archivo en formato PDF: 1)

Respuesta impugnaciones ID (1)-signedflrnmdo.pdf’, que una vez

descargado corresponde a un (Oil escrito en once (11) páginas.

firmado electrónicarnente por el señor Holver Trinidad Oller Macias y
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por e! abogado Xavier Rodríguez QLlishpe, firmas que una vez

verificadas son válidas.
e) Copia Certificada de la Acción de Personal Nro. i.57-TH-TCE-2024, de

30 de agosto de 2024, en una (01) foja.

fi Copia Certificada de la Acción de Personal Nro. 175-TH-TCE-2024, de
30 de agosto de 2024, en una (01) foja.

1. MTECEDENTES

1. Conforme la razón sentada por el Secretario General (E) del Tribunal
Contencioso Electoral, el 16 de agosto de 2024, a las 22h39: ‘..) se recibe
en el correo electrónico institucional de Secretada General del Tribunal
Contencioso Electoral: secretonaqeiieral(&ce.ciob.ec; Un correo desde la
dirección de correo electrónica: hgilennaciasahot,nail.rom, con el asunto:
«Impugnación, Proceso De Elecciones Primarias Izquierda
Democrática Realizada En La Ciudad De Portoviejo”, al ¡noii anexa un
(01) archivo en formato PDF’ (fs. 09). Una vez analizado el expediente se
observa que el Oficio Nro. CEN-PP-002-2024 (fs. 2 a 4 vta.), está dirigido a
la lng. Diana Atarnaint Warnputsar, presidenta del Consejo Nacional
Electoral, y firmado electrónicamente por el señor Holuer Trinidad Oller
Macias, quien señala que comparece en calidad de «vocal del Consejo
Ejecutivo Nacional del Partido Izquierdo Democrática, Lista 12 y presidente
provincial de la provincia de Sucumbios», y dice presentar: «(,. -) la
IMPUGNACIÓN, al proceso de primarias de Elecciones Generales 2025, las
mismas que se realizaron el día de hoy 16 de agosto de 2025 (.)“.

2. Conforme la razón sentada por el Secretario General (E) del Tribunal
Contencioso Electoral, el 17 de agosto de 2024, a las 10h23:K(..) se recibe
en el correo electrónico institucional de Secretada General del Tribunal
Contencioso Electoral: secretaria, qene,a K1ce. ciob. cc; un correo desde la
dirección de correo electró nico: htqilen,iuciasuhot,nail. cO,n, con el asunto:

«IMPUGNACIÓN AL PROCESO DE PRIMARIAS DE IZQUIERDA
DEMOCRÁTIA PARA ELECCIONES GENERALES», al ,nail anexo un (01)
archivo enforniato PDF” (fs. 106).

Una vez analizado el expediente se observa que el Oficio Nro. CEN-PP-002-
2024 {fs. 11 a 13 vta.), está dirigido a la lng. Diana Atamaint Warnputsar,
presidenta del Consejo Nacional Electoral, y firmado electrónicamente por
el señor Holver Tritudad Giler Modas, quien señala que comparece en
calidad de «vocal del Consejo Ejecutivo Nacional del Partido Izquierda
Democrática, Lista 12 y presidente provincial de la provincia de Sucumbios”,
y dice presentar: “(Z) la IMPUGNACIÓN, al proceso de primarias de
Elecciones Generales 2025, las ntis,nas que se realiza,on el día 16 de
agosto de 2025 (..
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3. Conforme la razón sentada por el Secretaiio General E) del Tribuna!

Contencioso Electoral, el 18 de agosto de 2024, a las 22b27:”(..) se recibe

en el correo electrónico institucional de Sec;xtaria General del Tribunal

Contencioso Electoral: secretaria. ge,ierr,l(Ícegob. cc; un correo desde la

dirección de correo electrónica: htgilennac,awahot,na II. rom, con el asunto:
anwUGp4c1ON al mail anexa uit (01) archivo enforrrioto PDF” (fs. 12).

Una vez analizado el expediente se observa que el Oficio Nro. CEN-PP-002-
2024 (fs. 109 a 111 vta.), está dirigido a ¡a Ing. Diana Ataniaint

Warnputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral, y firnrndo

&ectrónicamente por el señor Holuer Trinidad GUn Marías, quien setala

que comparece en calidad de uocal del Consejo Ejecutivo Nacional del

Partido izquierda Democrática. Lista 12 y presidente provincial de la

provincia de Sucis,nhios, y dice presentar: ‘(..) la IMPUGNACIÓN, al

proceso de prirnanas de Elecciones Generales 2025, las niisnlas que se
realizaron el día 16 de agosto de 2025 (..

4. Conforme la razón sentada por e: Secretario General (E) del Tribunal

Contencioso Electoral, el IB de agosto de 2024! a las 22h47:t.jse recibe

en el correo electrónico itistititcior,al de Secretana General del 7’ribw,al

Contencioso Electoral. sccetariageneroKci1ce.gobec; un correo desde la

dirección de correo electrónica: litciilerrnaciasajIoÑnaiLconl, con el asunto:

RV: IMPUGNAcION’, al mail alteza un (01) archivo en fonnoto PDF’ (fs.

117).

Una vez analizado el expediente se observa que el Oficio Nro. CEN-PP-002-

2021 (fs. 114 a 116), esta dirigido a la lng. Dia,rn Atarnairit Waniputsar,

presidenta del Consejo Nacional Electoral, y firmado electrónicarnente por

el señor Solver Trinidad Giler Marías, quien sefiala que comparece en

calidad de «vocal del Consejo Ejecutivo Nacional del Podido izquierda

Democrática, Lista 12 y presidente provi ricial de la provincia de Sucumbíos”,

y dice presentar: ...) la IMFUGNACIÓN, al proceso de primadas de

Elecciones Generales 2025, Iris mismas que se reahi2o,on el dia 16 de

agosto de 2025(4”.

5. Cor.forrne consta en el Acta de Safleo Nro. 115-19-08-2024-SG, de 19 de

agosto de 202, asi corno de la razón sentada por el magíster Milton

Andrés Paredes Paredes, secretario gencra (E) del Tribunal Contencioso

Electoral, el conocimiento de la presente causa, identificada con el Nro.

158-2024-TCE, e correspondió al doctor Joaquín Viteri Janga, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (fs. 18-; 20).

6. El expedienre de la causa ingresó al despacho de tioclor Joaquin Viteri

Llanga. juez del ThbunaJ Contencioso Electoral, el 20 de agos:o de 2024, a

GAPANTIZAMOS
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las 15h38, compuesto de dos (02) cuerpos, en ciento veinte (120) fojas (fs.
120)

7. Mediante auto de 21 de agosto de 2024, a las 16h46, el doctor Joaquín

Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral, en lo principal,
dispuso: 1) En el plazo de dos (02) dias, contados a partir de la notificación
del presente auto el compareciente, señor Rolver Trinidad Giler Macias,
aclare y complete su escrito de interposición; ji) Se advierte al
compareciente que, en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado se
procederá al Archivo de la causa (fs. 121-123).

8. Conforme razón sentada por el Secretario General (E) del Tribunal
Contencioso Electoral, el auto de 21 de agosto de 2024, a 16h46, fue
notificado en la misma fecha al señor Holver Trinidad Giler Macias (fs.
125).

9. Mediante auto de 26 de agosto de 2024, a las 16h36, el doctor Joaquin
Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral, en lo principal,
dispuso: i) Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral
certifique si desde la notificación del auto de 21 de agosto de 2024, a las
16h46, hasta la presente fecha, consta ingresado a través del Sistema
Informático de Recepción de Documentos Jurisdiccionales del ‘Iribunal
Contencioso Electoral o en el correo electrónico institucional de la
Secretaría General (fs. 126).

10. Mediante Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0563-O, de 26 de agosto 2024, el
Secretario General (E) del Tribunal Contencioso Electoral, certificó que:
NO ha ingresado escrito o documentación alguna a Secretaria General en

formato fisica o electrónica dentro de la causa Nro. 758-2024-TCE, por
porte del se’or Holver Trinidad Oller Modas” (fs. 129),

11. Mcdiante escrito ingresado el 26 de agosto de 2024, a las 18h32, el señor

Holver Trinidad Oller Macias, conjuntamente con su patrocinador, dice
aclarar y completar el recurso interpuesto y señaló: “(.3 solicito ql,e,
mediante sentencia se declare la nulidad y se deje Sin efecto el contenido
de la Resolución GP/E ID 001-2024, co,nu,ticación ¡‘1ro. CEIV-JD-04-08-2024-
3, y de la resolución Nro. GEIVJD-04-08-2024-3, mediante los cuales se
czpnzeba e,’ forma ilegal e ilegítima cambio de la ,,orniativa interna del
partido (.3” (rs. 133-138).

12. Mediante escrito ingresado el 26 de agosto de 2024, a las 23h42, el sertor
Holver Trinidad UjIer Macias, conjuntamente con su patrocinador dice
aclarar y completar el recurso interpuesto y señaló: “(.3 solicito que,
mediante sentencia se declare la nulidad y se deje sin efecto el contenido
de la Resolución GP/E ID 001-2024, comunicación ¡Vro. CEIV-ID-04-08-2024-

GAPANTIZAÑIOS
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.3, y de la resolución ro. CE;V-JD-04-O8-2024-3, ,iiecliunte los cuales se

aprvebci en tormo ilegal e :ieqfti,na co ,iIno de la ,ionnntiua i,zrenia del

punido 1 fs. 426—4311 -

13. Mediante escrito ingresado ci 27 de agosto de 2024, a as 07h44. el señor

Holver Trinidad Giler Macias, conjuntamente con su patrocinador, dice

aclarar y completar el recurso interpuesto y señaló: “C•) solicito que,

mediante se,aericia se declare la nulidad y se deje sin ejecto el conte,udo

de la Resolución OVE ID 001-2024, cor,wnicaciáiz Nro. CEN-íD-04-08-2024-

3 y de la resolución Nro. CEN-ID-04-08-2024-3, mediante los cuales se

apiveba en forma ilegal e ilegítima cambio de la ,tonnatiua interna del

partido (.4» (fs, 435-440).

14. El expediente de la causa ingresó a este despacho, el 27 de agosto de

2024, a las 15h08, compuesto de cinco (05) cuerpos, en cuatrocientos

cuarenta y un (441) fojas (rs. 441).

15. Mediante Acción de Personal Nro. 157-TH-TCE-2024, de 30 de agosto de

2024, la abogada Ivonne Coloma Peralta, presidenta de este Tribunal,

concede vacaciones desde el 02 de septiembre de 2024 hasta el 09 de

septiembre de 2024, al doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal

Contencioso Electoral (fs. 442).

16. Mediante Acción de Personal Nro. 175-TH-rC-2024. de 30 de agosto de

2024. la abogada Ivonne Coloma Peralta, presidenta de este Tribunal,

resolvió a subrogación en las fLinciones como suez principal, al abogado

Richard Gonzáez Dávila, para efectos de las actuaciones jurisdiccionales

del 02 al 09 de septiembre de 2024 (fs. 443).

Con los anececientes expuestos, Avoco Conocimiento de la presente causa;

y, previo a ijroveer lo que en derecho corresponda, en curnpimiento de las

garantas básicas del debido proceso contenido en e articulo 76 de la

Cor,situción de la República. ixil- corresponder al estado procesal de la

causa, se procede a analizar y resolver:

TI. CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS JuRíDico

17. La presente causa fue ;nterpuesta por el señor -lolver rriniclad Ujier

Macias, por sus propios derechos, que en su escrito manll5esla que

comparece en calidad de vocal del Consejo Ejecutivo Naco;iaJ y

presidente provincial de Sucumbios de) Parido izquierda Democrática.

Lista 12.

16. Mediante auto de 21 de agosto de 2024, a las 6h46 (ft. 121-123), eJ

doctor Joaquin Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso 6lectoral,

GÁPANTIZÁMOS
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que el compareciente, en el plazo de das días, aclare y complete su
escrito de interposición, requil’Lendo la subsanaciori de [os siguientes
requisitos:

7. .

1.1. Según lo dispuesto en el cutícula 268 del Código de la
Democracia, precise si se trata de u,, recluso, acción o
denuncio por infracción electoral.

1.2. Especifique cosi clandad y precisión en qué causal de las
previstas en el Código de la Democracia se ellinarca su
pretensión.

1.3. Cumplan con los requisitos prnn.Çtos en el ai’Hculo 245.2 del
código de lo Democracia, esto es:

1. Designación del órgano o autoridad ante el cual se
r’fleipotie el recurso, acción o denuncio;

2. Nombres y apellidos completos de qiten comparece. con la
prec7sór1 de si lo ¡lUcc por sus propIos derechos o por los
que representa, y en este último coso, anexar el
nombramiento en ariqinal o copia certificada

En vi,tiid de que, el señor Ho!uer Tñ,tidad UjIer Mudas, en
su escrito uncial indica que comparece, en calidad de vocal
del Consejo Ejecutivo Nacional del Pari;do Izql4ierda
Democrática, Lista 12 y presidente provincial de la
provincia de Sidcu,n bios “, legitime su intervención,
adjuntando para ello lo documentación de sopor!e que
justifique tal co;;ipareceiicics. niissiia que se debe encontrar

actualizado. y debe,’á tere, e,’ cuenta que las Copias
simples carece de ef7caca jurídica mio hocen pnieba.

3. Especificación el acto, resolución o hecho respecto

del cual se interpone el recurso, acción o denuncia,
con señalamiento del órgano que emitió el acto o

resolución y la identidad de a quién o a qisiénies se
Wribtiije la responsabilidad del hecho;

4. Fuvdanie,,Cos del recurso, acción o denuncia, con

expresión clara u precisa de los ayrmios que cause el
ocio, resolución o hecho y ¡os preceptos legales vulnerados

GARANTIZAMOS
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5. El anuncio de los medios de prueba que Se ofrece para

acreditar los hechos.

6. Petición de asignación de una cas (lía contencioso electoral

pura notijicuciones, si no hubiere sido asignada una con

un teno ndud:

7. Lugar do,de se notificará o citará o? amonado, según el

caso señalando cii forma plecisa.

Al efecto deberá señalar deforma clara g precisa el lugar
donde se procederá e, cirar al o los iegitinados pasivos; así

como espenficct’Ú La provincia, cantón u parroquia de

ser el caso. con indicación de las calles y t1Ilne,adóu (IP?
lugar donde se practicará la diligencia de CII ación

9. El n o,nbre y la firma o huella digital del cornpri r€cie,,te; así

como el nombre u la ftnna de su abogado
patroemador.

SEGUNDO: (Incumplimientoj.- Se advierte al compareciente que, en

caso de no da, cumplimiento a lo ordenado, y dentro del término

dispuesto en el pmsetite auto conforme lo previsto en el inciso primero

del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electora?, se procederá al Archivo de la causa.

(. j”.

19. Conforme [a razón sentada por el Secretario General (E) del Tribunal

Contencioso Electoral, que obra a rojas ciento veinticinco (125) del
expediente, el auto antes referido fue notificado el 21 de agosto de 2024,

al señor Holver Trinidad Giler Macías, al correo electrónico

Ji t gilerrnac ia ‘! i cina i 1. coiii

20. Mediante auto de 26 de agosto de 2024, a las 16h3í, & doctor Joaquin

Viteri Llanga, juez del Trihuna Cornencioso Eecto,aI, dispuso que

Secretada General certríiqtie: «1.. -) si, desde ¡a ronficaciári del auto de 21

de agosto de 2024, a las 16h46, hasta la presente fecha, consta ingresado

a tmvés del Sistema ínfornáiico de Recepción de Documentos

Juriscliccio,zales del Tribunal Contencioso Electoral, o e,, el cúneo

electrónico i,isntucional de la Secretaria General, algún escrito o

documentación, por pa’lt (te? conlua,ecie,lte, señor Ho? ‘pr Innidad Giler

Macias ifs. 126J.

GAPANTIZAMOS
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21. Conforme la certificación emitida por el Secretario General (E) del

Tribunal Contencioso Electoral, constante en Oficio Nro. TCE-SG

OM-2024-0563-O, de 26 de agosto de 2024, señala que: 7...) desde

el 21 de agosto de 2024. hasta las 17h05 del 26 de agosto de 2024,

NO ha ingresado escrito o documentación alguna a Secretaría

General en forma flsica o electrónica dentro de la causa 158-2024-

TCE, por parte de Ho/ver Trinidad Giler- Marías” (1k 129).

22. Por tanto, el compareciente, Holver Trinidad Ujier Macias, no ha
completado dentro del plazo concedido para el efecto, con lo dispuesto
por el juez Joaquin Viteri Llanga, en auto del 21 de agosto de 2024, a las
16h46.

23. Si bien el señor Holver Trinidad Giler Macias ha presentado escritos
mediante correos electrónicos remitidos: el 26 de agosto de 2024, a las
18h32; a las 23h42; y, el 27 de agosto de 2024, a las 07h44, con los
cuales dice dar cumplimiento al mandato contenido el 21 de agosto de
2024, los mismos son extemporáneos y no surte efecto jurídico alguno en
la presente causa.

24. La ConstitucióTi de la República del Ecuador, dispone dentro de las
garantías del debido proceso, que a toda autoridad administrativa o
judicial le corresponde) 7...) garantizar el cumplimiento de las nomias y
los derechos de las pailes’.

25. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador)
Código de la Democracia, y artículo 7 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral “en caso de no darse cumplimiento a lo
dispuesto en este artículo, mediante auto el juez de insiancia o el
sustanciador dispondrá el a,rhivo de la causa”.

III. DECISIÓN

En virtud de lo expuesto, DISPONGO:

PRIMERO: (Archivo).- Al amparo de lo previsto en el articulo 245.2 del Código
de la Democracia y el inciso segundo del articulo 7 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se dispone el archivo de la
presente causa, por no haberse completado en el plazo concedido, el recurso
interpuesto inicialinente.

SEGUNDO: (Ejecutoría del auto).- Una vez ejecutoriado el presente auto se
dispone el archivo de la causa.

GAPANTIZAMOS
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TERCERO: Noflflques4• llagase conocer c contenido de: presente a1Io.

• Al ecurienie, T-lover Trinidad GIer Macias. y a su pat rocinador en:

- Los correos electrónicos: xavv gel _37 iot nail .com
.rrxlriguez07 g:r.ai.coni
abogados.ec hntr.iail.com

CUARTO: (Secretaria).- Acie el niagister Milton Andrés Paredes Paredes,

secretario general (Ej del Tribuna Co,i:encioso EDlectoral.

QUINTO: PubLiques4- l-lgase conocer el contenido del presente auto, en la

cartelera virtual- págnia web ilislituriorial www.tr.c.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Y.) Dr. Richard González Dávila JUEZ (S)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.- Quito, DM.. 04 de sepliembre de 2024.

-.
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._- Mgs. Milto, Andrés paredes Paredes
SECRETARIO GENERAL E)- TCE
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